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VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 114/2010 

á, 22 de marzo de 2010 

El Oficio de Secretaría Geneml Nv 216/2010 de 22 rfe febrero de 2010, n'cibido en Secretaría 
del Concejo M11nicipal el 1 de marzo de 2010, por el que la Sra. Alcnldesn Municipal en 
cu111plimiento al Articulo 12 rzlLmern.l 11) de la Ley de M11nicipa/irfnrfes 2028 remite pam 
conocimiento y considemción del H. CoJLcejo Municipal, el Contrato de ln Oficinlín Mayor de 
Desarrollo Humano N° 15/2010 referente a la "PROVJSION DE ABARROTES Y 
ALIMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD NORTE, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional 11 la Producción y Empleo, 
CUCE 09-1701-00-17069-1-1, referente: a la "PROVISlON DE ABARROTES Y 
AUMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD NORTE, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GEST/ON 2010", siendo ln 
uuidnrf soliciftmtc el Depnrtanlcllfo Ad111illistmti1•o de Salurf de la H. Alcn/dia Municipal. 

Que, conw resultado del proceso de ConlmtacióJL rfe Apoyo Nacimwl a la Producción y 
E111pleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), mediante 
RESOLUC!ON DE ADJUDICACIÓN N'' 07/2010, de 07 de cuero de 2010, 

11djudico In "PROVISION DE ABARROTES Y ALIMENTOS PARA LOS CENTROS DE 
SALUD NORTE, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO 
DE LA GESTION 2010", a ln Empreso Unipersonal GONZALO VA RCAS PARRA 
representada legaln!Cnle por su propietario Gonzalo Vargas Parra. 

Que, como prorfucto del proceso de contratnción y adj7Ldicación referidnrmterionnelltc, se Iza 
redactado el Contrato de la Oficialia Mayor de Desarrollo Hu numo N') 15/2010/ por el lllonto 
total de Bs. 123.300,00 (CIENTO VEINTITRES A11L TRECJENTOS 00/100 

BOLiVIANOS), que serán pagados mediante pagos parciales mensuales, con 11 n plazo 
hastn el 31 de diciembre rfe 2010 a partir rie la orden de proc c rfer ,  previn aprobrLcÍÓII 
riel co11trato por parte del H. Concejo Municipal y debe ser firmt7íio por los sdiores Gonzalo 
Vargas Parra t'll reprcsfntacióll legal rfe la E111presa UuipersoJLn! GONZALO VARGAS 
PARRA, Lic. !viaria Pmt/11 Mwloz Franco Oficial Mayor de Desarrollo Hunumo y In Dra. 
Msc. A11a Maria Encina Lanrfiuar en Sll calidad de actllal H. Alcaldesa Municipal de 
Santn Cruz rfe la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecllcióll de Gastos N¡) 132010, PrnJfntruo N'' 00063 de 
10/02/2009, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organislllo 210 (Recursos Específicos de la 
!vlunicipalidndes), Prog. 51, Proy. 0000, Act. 025, Obj. Costo 31140 (Alilllcntación 
Hospitalaria, Pcnitenciarir1, AeroJW1'CS y Otras Especificaciones) por el Ílilportc de Bs. 
123.300.00.-(CJENTO VEINTITRES !vilL TRESCJENTOS 00/100 

BOLIVIANOS). 

Que, el Co11tmto de la Oji'cialia Mayor de Desarrollo Hunmno N° 15/2010, p11esto en 
coJLsidemción del Concejo Municipal, se enmn.rm en el Modelo iJLsertado cJL el Docurnento 
Base de Colltmtrzción de numera prevía n ín Publicación en el SJCOES. 

Que, el prrsente Proce:,o de Contratación, Iza sido rcali2ado cJL el lllarco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 riel Reglamento Subsiste111a rfe CoJLtmtación rfe Bienes y Sen'icios que 
comprende l11 conlmtanóJL de Obras BieJLes, Serl'icios Gellemles y Seruicios de Consultaría, 
aprolwdos nu!dirmtc Resoluóón Ministerial N'' 397 rfe 27 de agosto rfc 2.007, emitida por el 
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Ministerio de líacienda, cuyns disposiciones citndns de dicho reglamento se refieren rz las 

co11trataciones bajo In /llodnlidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo . 

Que, el presente proceso de Con tmtación, ha e u mpl ido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Nornws Brísicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios (NBSA BS), aprobadas mediante Decreto Suprenw N° 0181 de 28 dejunio de 2009. 

Que, por 1nrmdnto de lo establecido en el i11r. b) del artículo 28 de ln Ley N'' 17 78 rle 

Administmción y Control Gubernmnentales - SAFCO y en atenció11 al Principio de Buenn 

Fe Establecido e11 el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobndas medúmtc Decreto 

Supremo N" 0181, se presume in licitud, lo correcto y lo ético de las opemciones, 

actunciones y actividades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de 
contmtnción, w ese sentido corresponde serinlar que diclws act-os tienen la valide.: que las 
normas legales aplicnbles pnra las contratnciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Co11ccjo Municipnl de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política riel Estado, Ley rle Municipaíidades y olms normas conexas, en uso rle 
sus legítimas atribuciollcs, Cll Sesión Ordinaria de fecha 22 de marzo del año 2010, dicta la 
siguiente, dicta la siguiente; 

R E SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de In Oficialía Mayor de Desarrollo Hurnnrw 
N" 15/2010, por el IIWnlo total de Bs. '123.300,00 (CIENTO VEJNTJTRES MIL 
TRECIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), que será11 pagados mediante pagos parcinlfs 
mcnslu7lcs, co11 un plazo hasta el 31 de diciembre de 2010 rz partir de In o rdcll de 
procerfer, pam la "PROVISJON DE ABARROTES Y ALIMENTOS PARA LOS 
CENTROS DE SALUD NORTE, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTlON 2010", a S llscribirse entre los señores : Gonzalo Vargas 
Parra en representación legal de ln Elllpresa Unipersonal GONZALO VARGAS PARRA 
Lic. Maria Paulrz Muñoz Fm11co Oficial Mayor de Desarrollo Humano y la Dra. Msc. Ana 
Mnrín Encina Land ivnr en s11 calidad de actual H. Alcaldesa Municipal de Sontn Cruz 
de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento n lo establecido m el Artículo 27 inciso d) de la Ley N" 
7178 rie AdnúnistraCló11 y Control Gubemanwntales, a los fines de control externo posterior, 

U/111 copia del con trn to y la do e u lllentncióll susfentatoria correspoJirlien le debe ser re mi tidfl o la 
Coutmloría General de la República e11 el plazo de cinco dins de su pc!feccionnmiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda ellcargarfo del culllpli miento de la presente 
Resolucióll Municipal . 

Prof L' : . DAEN S1/v . 1arez Melgar 
CONCEJALA SECRETAR IA 

Sra. Ca, l Gem.'z1ieve Vis carra Cuí/len 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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